
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 7 DE JULIO DE 2020 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-NL-240/2020 

 

ACTOR: RUPERTO DE JESUS ROQUE AVILA 

 

DEMANDADOS: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

MORENA Y YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo diverso emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA, de fecha 7 de julio, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 

emitidos en la misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de 

este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y 

demás interesados, siendo las 18:00 horas del 7 de julio del 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VLADIMIR RÍOS GARCÍA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a  7 de  julio de 2020. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-NL-240/2020  

 

ACTOR: RUPERTO DE JESUS ROQUE 

AVILA 

 

DEMANDADOS: COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DE MORENA Y YEIDCKOL 

POLEVNSKY GURWITZ 

 

ASUNTO: Acuerdo Diverso 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del estado 
procesal que guardan los autos del expediente al rubro indicado y del correo electrónico 
recibido en fecha 29 de junio del año en curso, enviado desde la cuenta 
“yeidckol@gmail.com” misma de la que suscribe y se tiene conocimiento corresponde a la 
C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, además, porque así se indica al pie del texto del 
correo, en donde carece de firma autógrafa, del cual se desprende lo siguiente:  

 
“EXPEDIENTE: CNHJ-NL-240/2020. 

ACTOR: RUPERTO DE JESUS ROQUE AVILA. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

MORENA. 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

MEDIANTE OFICIO CNHJ-196-2020. 

 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2020. 

 

H. COMISIÓN NACIONAL 

DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 

P R E S E N T E. 

 

7/JUL/2020 
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YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, Secretaria General del Comité Ejecutivo 

Nacional de Morena, personalidad que tengo debidamente acreditada y 

reconocida en autos del procedimiento en que se actúa, atentamente, 

comparezco y expongo: 

 

Que, por el presente, informo a ustedes que no me encuentro en condiciones 

de rendir el informe solicitado mediante oficio número CNHJ-196-2020 de 

fecha 24 de junio de 2020, del que tuve conocimiento el día de hoy, y a través 

del cual se indica lo siguiente: 

 

(…)” 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que en fecha 23 de enero del año en curso, el C. RUPERTO DE JESUS 

ROQUE AVILA interpuso un recurso de queja en el que se señala como autoridad 

responsable al COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA y a la C. YEIDCKOL 

POLEVNSKY GURWITZ por supuestas transgresiones estatutarias. 

 

SEGUNDO.- En fecha 23 de abril del año en curso mediante acuerdo de sustanciación, se 

dio trámite a la queja interpuesta por el C. RUPERTO DE JESUS ROQUE AVILA, misma 

que se registró bajo el exp: CNHJ-NL-240/2020 en el que se acordó lo siguiente:  

 

“ACUERDAN 

 

I. Fórmese el expediente para el recurso referido con el número CNHJ-NL-

240/2020 y regístrese en el Libro de Gobierno de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia para su debida sustanciación. 

 

II. Gírese Oficio a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ, a efectos de 

que rinda un informe circunstanciado de acuerdo al Considerando Cuarto 

del presente Acuerdo. 

 

III. Gírese Oficio al Comité Ejecutivo Nacional, a efectos de que su 

representante rinda un informe circunstanciado de acuerdo al Considerando 

Cuarto del presente Acuerdo. 

 

IV. Notifíquese el presente acuerdo al actor, el C. RUPERTO DE JESUS 

ROQUE AVILA para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

V. Notifíquese y córrasele traslado del presente acuerdo al Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
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VI. Notifíquese y córrasele traslado del presente acuerdo a la C. 

YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ secretaria general de MORENA, para 

los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

VII. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados electrónicos de este 

órgano jurisdiccional a fin de notificar a las partes y demás interesados para los 

efectos estatutarios y legales a que haya lugar.” 

 

TERCERO.- En fecha 23 de abril del año en curso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 

de sustanciación recaído en el expediente CNHJ-NL-240/2020, se giró el oficio de 

requerimiento de información bajo el número CNHJ-123-2020, mismo que se notificó a la 

cuenta de correo electrónico “yeidckol@gmail.com” hecho notorio que corresponde a la C. 

YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, del citado requerimiento se desprende lo siguiente:  

 

“REQUIERE 

 

ÚNICO. - Rinda un informe respecto a los hechos y agravios aducidos por el 

actor en su recurso de queja, manifestando lo que a su derecho convenga y 

remita las constancias para acreditar su dicho. 

 

Finalmente, y con el objetivo de evitar dilaciones y garantizar una justicia pronta 

y expedita, esta Comisión Nacional establece un plazo de 3 días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente oficio, para desahogar el 

presente requerimiento, en los términos ya establecidos.” 

 

 

CUARTO.- En fecha 24 de junio del año en curso y ante la tajante falta de respuesta al 

requerimiento realizado en el considerando anterior, esta Comisión Nacional, mediante 

Oficio Recordatorio con número CNHJ-196-2020 requirió de nueva cuenta a la C. 

YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ para que rindiera un informe circunstanciado 

conforme a lo acordado en el expediente CNHJ-NL-240/2020, de dicho oficio se desprende 

lo siguiente:  

 

“C. YEICKOL POLEVNSKY GURWITZ 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

MORENA. 

PRESENTE. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Oficio CNHJ-123-2020, notificado a usted en fecha 23 de abril del año en curso, 

mediante el cual, se hizo de su conocimiento la existencia del recurso de queja 

presentado por el C. RUPERTO DE JESUS ROQUE AVILA dentro del 

expediente CNHJ-NL-240/2020 en el que se señala como Autoridad 
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Responsable al COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA y YEIDCKOL 

POLEVNSKY GURWITZ en su carácter de Secretaria General con Facultades 

de Presidencia del COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL por supuestas 

transgresiones a los Documentos Básicos de MORENA. 

 

De lo anterior, la CNHJ advierte la inexistencia de respuesta al oficio en 

comento, pues de la revisión exhaustiva en los archivos de este órgano 

jurisdiccional, no se desprende tal respuesta;” 

 

QUINTO.- En fecha 29 de junio del año en curso, de la cuenta  “yeidckol@gmail.com” 

correspondiente a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, se recibió correo electrónico 

y mediante la simple redacción de texto en el mismo, se pretendió dar contestación al oficio 

de requerimiento solicitado exponiendo lo siguiente:  

 

“(…) 

Que, por el presente, informo a ustedes que no me encuentro en condiciones 
de rendir el informe solicitado mediante oficio número CNHJ-196-2020 de 
fecha 24 de junio de 2020, del que tuve conocimiento el día de hoy, y a través 
del cual se indica lo siguiente: 

“ÚNICO. - Rendir un informe respecto de los hechos y agravios que esgrimen 
el quejoso en su recurso de queja que se hizo mención en párrafos anteriores 
con relación a, “EL ACUERDO EMITIDO POR EL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DE FECHA 07 DE JULIO DEL 2020” 

Finalmente, con el objetivo de evitar dilaciones y garantizar una justicia pronta 
y expedita, esta Comisión Nacional establece, con fundamento en lo referido 
en el artículo 6° del Reglamento de la CNHJ relacionado al artículo 49 del 
Estatuto de MORENA, un plazo de TRES días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente oficio para desahogar el requerimiento en los términos 
ya establecidos.” 

 Por los siguientes motivos: 

1.    el acuerdo emitido por el CEN de Morena fecha 7 de julio del 2020, es 
imposible que ya se haya generado, por la sencilla razón de que a la fecha, 
falta que transcurran 8 días para que llegue el futuro inmediato a esa fecha; 
entonces, si aún no llega ese futuro inmediato (7 de julio de 2020) es imposible 
que el Comité Ejecutivo Nacional de Morena ya haya emitido dicho acuerdo; 
  
2.    De ahí, que la CNHJ aplique incorrectamente el artículo 49, inciso b del 
Estatuto de Morena y me requiera, según afirma, de nueva cuenta, la 
información en relación con un acuerdo que el CEN aún no emite; 
  
3.    Es improcedente el requerimiento que se me hace porque aún, cuando a 
partir de la fecha 24 de junio de 2020, fecha de expedición del oficio que 
provoca el desahogo del requerimiento y en el tópico de contabilizar los 3 días 
hábiles contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, aun así, el 
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día 7 de julio de 2020 no habrá llegado; de ahí, que es improcedente que esta 
CNHJ me otorgue el plazo de 3 días hábiles para cumplir con lo imposible, de 
donde tenemos que no resultan aplicables los artículos 63 y 64 del Estatuto de 
Morena, ni los artículos 124 y 125 del reglamento Interno de Morena en el que 
se apoya para hacer el requerimiento; 
  
4.     Por otro lado, para los efectos legales a que hubiera lugar, a la 
compareciente nunca me fue notificado ni se me hizo de mi conocimiento de la 
existencia del recurso de queja que refiere fue presentado por el C. RUPERTO 
DE JESUS ROQUE AVILA en el expediente CNHJ-NL-240/2020, ni mucho 
menos que en fecha 23 de abril del año en curso se me hubiera hecho la 
notificación en relación a la existencia de dicho recurso.” 

 

Es por lo anteriormente citado que, si bien es cierto, existe un error en la redacción del oficio 

recordatorio correspondiente al número CNHJ-196-2020, en el que se hace mención de 

una fecha inexacta, también es cierto que el asunto bajo el que recae dicho oficio, siendo 

este el promovido por el C. RUPERTO DE JESUS ROQUE AVILA en el expediente CNHJ-

NL-240/2020 ya fue notificado a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ a su cuneta 

“yeidckol@gmail.com”   y de igual forma, le fue notificado el requerimiento mencionado en 

el tercer considerando, no obstante es menester de esta Comisión Nacional, recordar que 

todos los asuntos concernientes a nuestro Partido Político en los que la CNHJ participa 

como Órgano Jurisdiccional son publicados en los estrados de nuestro partido y que todos 

los integrantes de MORENA y en especial los que forman parte de su Estructura 

Organizativa, deben de estar siempre al tanto de lo que en ellos se publica.  

 

Atendiendo a lo anterior es que esta Comisión Nacional, considera indispensable para la 

Impartición de Justicia dentro de nuestro partido político MORENA que se desahogue el 

requerimiento acordado conforme a lo previsto en el acuerdo de sustanciación bajo el 

expediente CNHJ-NL-240/2020 de fecha 23 de abril del año en curso, por lo que cabe 

enviar un nuevo oficio a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ para que remita la 

información solicitada, siendo que si incurre en omisión ,se hará acreedora a una medida 

de apremio en términos del artículo 63º del Estatuto de MORENA. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 47º, 54º, 55º y 63º del Estatuto de 

MORENA, al título Décimo Quinto del Reglamento de la CNHJ, así como los artículos 9, 13 

y 22 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, y 465 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

VISTA la cuenta que antecede, los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia: 
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  ACUERDAN 

 

I. Córrasele traslado de nueva cuenta a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ 

de la queja promovida por el C. RUPERTO DE JESUS ROQUE AVILA en el 

expediente CNHJ-NL-240/2020. 

 

II. Gírese nuevamente atento Oficio a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ, a 

efectos de que rinda un Informe Circunstanciado de acuerdo a lo esgrimido en su 

contra, derivado de la queja recaída en el expediente CNHJ-NL-240/2020. 

 

III. Notifíquese el presente acuerdo a las Partes, para los efectos estatutarios y legales 

a que haya lugar. 

 

IV. Publíquese en estrados de este Órgano Jurisdiccional Intrapartidario el presente 

acuerdo a fin de notificar a las partes y demás interesados, para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron y autorizaron de manera UNANIME los integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 7 DE JULIO DE 2020 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-NL-239/2020 

 

ACTOR: ABRAHAM VELASCO TÉLLEZ 

 

DEMANDADOS: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

MORENA Y YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 

lo ordenado en el acuerdo diverso emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

de MORENA, de fecha 7 de julio, en el expediente al rubro indicado, para los efectos 

emitidos en la misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de 

este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y 

demás interesados, siendo las 18:00 horas del 7 de julio del 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VLADIMIR RÍOS GARCÍA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a  7 de  julio de 2020. 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ORDINARIO 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-NL-239/2020  

 

ACTOR: ABRAHAM VELASCO TÉLLEZ 

 

DEMANDADOS: COMITÉ EJECUTIVO 

NACIONAL DE MORENA Y YEIDCKOL 

POLEVNSKY GURWITZ 

 

ASUNTO: Acuerdo Diverso 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del estado 
procesal que guardan los autos del expediente al rubro indicado y del correo electrónico 
recibido en fecha 29 de junio del año en curso, enviado desde la cuenta 
“yeidckol@gmail.com” misma de la que suscribe y se tiene conocimiento corresponde a la 
C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, además, porque así se indica al pie del texto del 
correo, en donde carece de firma autógrafa de dicho correo se desprende lo siguiente:  

 
“EXPEDIENTE: CNHJ-NL-239/2020. 

ACTOR: ABRAHAM VELASCO TELLEZ. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

MORENA. 

ASUNTO: SE DESAHOGA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

MEDIANTE OFICIO CNHJ-199-2020. 

 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2020. 

 

H. COMISIÓN NACIONAL 

DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA. 

P R E S E N T E. 

 

7/JUL/2020 
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YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, Secretaria General del Comité Ejecutivo 

Nacional de Morena, personalidad que tengo debidamente acreditada y 

reconocida en autos del procedimiento en que se actúa, atentamente, 

comparezco y expongo: 

 

Que, por el presente, informo a ustedes que no me encuentro en condiciones 

de rendir el informe solicitado mediante oficio número CNHJ-199-2020 de 

fecha 24 de junio de 2020, del que tuve conocimiento el día de hoy, y a través 

del cual se indica lo siguiente: 

 

(…)” 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que en fecha 23 de enero del año en curso, el C. ABRAHAM VELASCO 

TÉLLEZ interpuso un recurso de queja en el que se señala como autoridad responsable al 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA y a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY 

GURWITZ por supuestas transgresiones estatutarias. 

 

SEGUNDO.- En fecha 23 de abril del año en curso mediante acuerdo de sustanciación, se 

dio trámite a la queja interpuesta por el C. ABRAHAM VELASCO TÉLLEZ, misma que se 

registró bajo el exp: CNHJ-NL-239/2020 en el que se acordó lo siguiente:  

 

“ACUERDAN 

 

I. Fórmese el expediente para el recurso referido con el número CNHJ-NL-

239/2020 y regístrese en el Libro de Gobierno de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia para su debida sustanciación. 

 

II. Gírese Oficio a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ, a efectos de 

que rinda un informe circunstanciado de acuerdo al Considerando Cuarto 

del presente Acuerdo. 

 

III. Gírese Oficio al Comité Ejecutivo Nacional, a efectos de que su 

representante rinda un informe circunstanciado de acuerdo al Considerando 

Cuarto del presente Acuerdo. 

 

IV. Notifíquese el presente acuerdo al actor, el C. ABRAHAM VELASCO 

TÉLLEZ para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

V. Notifíquese y córrasele traslado del presente acuerdo al Comité Ejecutivo 

Nacional de MORENA, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
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VI. Notifíquese y córrasele traslado del presente acuerdo a la C. 

YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ secretaria general de MORENA, para 

los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

VII. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados electrónicos de este 

órgano jurisdiccional a fin de notificar a las partes y demás interesados para los 

efectos estatutarios y legales a que haya lugar.” 

 

TERCERO.- En fecha 23 de abril del año en curso, conforme a lo dispuesto en el acuerdo 

de sustanciación recaído en el expediente CNHJ-NL-239/2020, se giró el oficio de 

requerimiento de información bajo el número CNHJ-125-2020, mismo que se notificó a la 

cuenta de correo electrónico “yeidckol@gmail.com” hecho notorio que corresponde a la C. 

YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, del citado requerimiento se desprende lo siguiente:  

 

“REQUIERE 

 

ÚNICO. - Rinda un informe respecto a los hechos y agravios aducidos por el 

actor en su recurso de queja, manifestando lo que a su derecho convenga y 

remita las constancias para acreditar su dicho. 

 

Finalmente, y con el objetivo de evitar dilaciones y garantizar una justicia pronta 

y expedita, esta Comisión Nacional establece un plazo de 3 días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente oficio, para desahogar el 

presente requerimiento, en los términos ya establecidos.” 

 

CUARTO.- En fecha 24 de junio del año en curso y ante la tajante falta de respuesta al 

requerimiento realizado en el considerando anterior, esta Comisión Nacional, mediante 

Oficio Recordatorio con número CNHJ-199-2020 requirió de nueva cuenta a la C. 

YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ para que rindiera un informe circunstanciado 

conforme a lo acordado en el expediente CNHJ-NL-239/2020, de dicho oficio se desprende 

lo siguiente:  

 

“C. YEICKOL POLEVNSKY GURWITZ 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

MORENA. 

PRESENTE. 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del 

Oficio CNHJ-125-2020, notificado a usted en fecha 23 de abril del año en curso, 

mediante el cual, se hizo de su conocimiento la existencia del recurso de queja 

presentado por el C. ABRAHAM VELASCO TÉLLEZ dentro del expediente 

CNHJ-NL-239/2020 en el que se señala como Autoridad Responsable al 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA y YEIDCKOL POLEVNSKY 
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GURWITZ en su carácter de Secretaria General con Facultades de Presidencia 

del COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL por supuestas transgresiones a los 

Documentos Básicos de MORENA. 

 

De lo anterior, la CNHJ advierte la inexistencia de respuesta al oficio en 

comento, pues de la revisión exhaustiva en los archivos de este órgano 

jurisdiccional, no se desprende tal respuesta;” 

 

QUINTO.- En fecha 29 de junio del año en curso, de la cuenta  “yeidckol@gmail.com” 

correspondiente a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ, se recibió correo electrónico 

y mediante la simple redacción de texto en el mismo, se pretendió dar contestación al oficio 

de requerimiento solicitado exponiendo lo siguiente:  

 

“(…) 

Que, por el presente, informo a ustedes que no me encuentro en condiciones 
de rendir el informe solicitado mediante oficio número CNHJ-199-2020 de 
fecha 24 de junio de 2020, del que tuve conocimiento el día de hoy, y a través 
del cual se indica lo siguiente: 

“ÚNICO. - Rendir un informe respecto de los hechos y agravios que esgrimen 
el quejoso en su recurso de queja que se hizo mención en párrafos anteriores 
con relación a, “EL ACUERDO EMITIDO POR EL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL DE FECHA 07 DE JULIO DEL 2020” 

Finalmente, con el objetivo de evitar dilaciones y garantizar una justicia pronta 
y expedita, esta Comisión Nacional establece, con fundamento en lo referido 
en el artículo 6° del Reglamento de la CNHJ relacionado al artículo 49 del 
Estatuto de MORENA, un plazo de TRES días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente oficio para desahogar el requerimiento en los términos 
ya establecidos.” 

 Por los siguientes motivos: 

1.    el acuerdo emitido por el CEN de Morena fecha 7 de julio del 2020, es 
imposible que ya se haya generado, por la sencilla razón de que a la fecha, 
falta que transcurran 8 días para que llegue el futuro inmediato a esa fecha; 
entonces, si aún no llega ese futuro inmediato (7 de julio de 2020) es imposible 
que el Comité Ejecutivo Nacional de Morena ya haya emitido dicho acuerdo; 
  
2.    De ahí, que la CNHJ aplique incorrectamente el artículo 49, inciso b del 
Estatuto de Morena y me requiera, según afirma, de nueva cuenta, la 
información en relación con un acuerdo que el CEN aún no emite; 
  
3.    Es improcedente el requerimiento que se me hace porque aún, cuando a 
partir de la fecha 24 de junio de 2020, fecha de expedición del oficio que 
provoca el desahogo del requerimiento y en el tópico de contabilizar los 3 días 
hábiles contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, aun así, el 
día 7 de julio de 2020 no habrá llegado; de ahí, que es improcedente que esta 
CNHJ me otorgue el plazo de 3 días hábiles para cumplir con lo imposible, de 
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donde tenemos que no resultan aplicables los artículos 63 y 64 del Estatuto de 
Morena, ni los artículos 124 y 125 del reglamento Interno de Morena en el que 
se apoya para hacer el requerimiento; 
  
4.     Por otro lado, para los efectos legales a que hubiera lugar, a la 
compareciente nunca me fue notificado ni se me hizo de mi conocimiento de la 
existencia del recurso de queja que refiere fue presentado por el C. ABRAHAM 
VELASCO TELLEZ en el expediente CNHJ-NL-239/2020, ni mucho menos que 
en fecha 23 de abril del año en curso se me hubiera hecho la notificación en 
relación a la existencia de dicho recurso.” 

 

Es por lo anteriormente citado que, si bien es cierto, existe un error en la redacción del oficio 

recordatorio correspondiente al número CNHJ-199-2020, en el que se hace mención de 

una fecha inexacta, también es cierto que el asunto bajo el que recae dicho oficio, siendo 

este el promovido por el C. ABRAHAM VELASCO TELLEZ en el expediente CNHJ-NL-

239/2020 ya fue notificado a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ a su cuneta 

“yeidckol@gmail.com”   y de igual forma, le fue notificado el requerimiento mencionado en 

el tercer considerando, no obstante es menester de esta Comisión Nacional, recordar que 

todos los asuntos concernientes a nuestro Partido Político en los que la CNHJ participa 

como Órgano Jurisdiccional son publicados en los estados de nuestro partido y que todos 

los integrantes de MORENA y en especial los que forman parte de su Estructura 

Organizativa, deben de estar siempre al tanto de lo que en ellos se publica.  

 

Atendiendo a lo anterior es que esta Comisión Nacional, considera indispensable para la 

Impartición de Justicia dentro de nuestro partido político MORENA que se desahogue el 

requerimiento acordado conforme a lo previsto en el acuerdo de sustanciación bajo el 

expediente CNHJ-NL-239/2020 de fecha 23 de abril del año en curso, por lo que cabe 

enviar un nuevo oficio a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GURWITZ para que remita la 

información solicitada, siendo que si incurre en omisión ,se hará acreedora a una medida 

de apremio en términos del artículo 63º del Estatuto de MORENA. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 47º, 54º, 55º y 63º del Estatuto de 

MORENA, al título Décimo Quinto del Reglamento de la CNHJ, así como los artículos 9, 13 

y 22 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, y 465 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

VISTA la cuenta que antecede, los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia: 

 

       ACUERDAN 

 

I. Córrasele traslado de nueva cuenta a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ 

de la queja promovida por el C. ABRAHAM VELASCO TELLEZ en el expediente 

CNHJ-NL-239/2020. 
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II. Gírese nuevamente atento Oficio a la C. YEIDCKOL POLEVNSKY GÜRWITZ, a 

efectos de que rinda un Informe Circunstanciado de acuerdo a lo esgrimido en su 

contra, derivado de la queja recaída en el expediente CNHJ-NL-239/2020. 

 

III. Notifíquese el presente acuerdo a las Partes, para los efectos estatutarios y legales 

a que haya lugar. 

 

IV. Publíquese en estrados de este Órgano Jurisdiccional Intrapartidario el presente 

acuerdo a fin de notificar a las partes y demás interesados, para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron y autorizaron de manera UNANIME los integrantes de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
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